RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000298 E. Nº 275/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Educación Pública (A.N.E.P.), relativos a la transferencia financiera de               $ 20:000.000, a realizar al Fondo de Inversión Departamental, en el marco del Convenio suscripto con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (O.P.P.) y el Congreso de Intendentes;

RESULTANDO: 1) que con fecha 19 de diciembre de 2011, se suscribió Convenio por la  (A.N.E.P), el Congreso de Intendentes y la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (O.P.P.), con el objeto de identificar las necesidades en materia de mantenimiento edilicio de los Centros educativos en sus diversos ciclos e identificar los mecanismos de gestión mas adecuados para brindar atención a los requerimientos y la asignación de los recursos involucrados:

                             2) que, por dicho Convenio, la ANEP, a través de la Dirección Sectorial de Infraestructura se obligó a  coordinar con cada una de las Intendencias las obras a realizar, a transferir los montos necesarios al Fondo de Inversión Departamental creado por la Ley Nº 18.565, recibir la obras y a efectuar el control de los recursos materiales necesarios;

                                3) que este Tribunal, por Resolución del 25 de enero de 2012, acordó no formular observaciones  al Convenio suscripto por  ANEP, OPP y el Congreso de Intendentes; 


              4) que, en esta oportunidad, se remite Resolución del Consejo Directivo Central Nº 12, Acta Nº 43, de fecha 28 de diciembre de 2012,  por la cual se dispone la trasposición de créditos del Grupo 0 “Servicios Personales”, Objeto 099 “Otras retribuciones” al Proyecto 704 “Reparaciones Generales”, Programa 01 por un monto de $ 20:000.000, con Financiación Rentas Generales;


              5) que, asimismo, en el marco del Convenio referido ut supra y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Ley Nº 18.565 así como la necesidad  existente de crear un espacio cubierto polifuncional para que la población de Villa Don Bosco y zonas aledañas, incluyendo los alumnos del Liceo Nº 25 y las Escuelas Públicas Nº 360, 227 y 342,  se beneficien con diversas actividades físicas y de otra índole, por la mencionada Resolución,  se autoriza al Área de Contabilidad Financiera a realizar la transferencia financiera por un monto de $ 20:000.000 al Fondo de Inversión Departamental, la cual se establece que quedará condicionada a la intervención sin observaciones del Tribunal de Cuentas;

                                6) que consta Documento de Afectación Nº 005082 de fecha 10 de enero de 2013, del cual surge la imputación de                           $ 20:000.000 con cargo al Programa 001, Proyecto 704, Objeto del gasto 599, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

CONSIDERANDO: 1) que en lo que refiere a la trasposición de fondos dispuesta, corresponde señalar que el Artículo 519 de la Ley Nº 16.170, en la redacción dada por el Artículo 199 de la Ley 16.462, prevé que ANEP podrá disponer las trasposiciones de rubros requeridas para el mejor funcionamiento de sus servicios, entre otras, “D) Para reforzar las asignaciones de inversiones con créditos asignados a gastos corrientes o al rubro 0, "Retribuciones de Servicios Personales";;


              2) que la trasposición  dispuesta por ANEP, se ha realizado desde Grupo 0 “Servicios Personales” a fin de reforzar  una asignación presupuestal de inversiones;


              3) que, por su parte, el Artículo 1 de la Ley                 Nº 18.565, creó el Fondo de Inversión Departamental como un patrimonio de afectación separado e independiente, con destino a asistir financieramente a los Gobiernos Departamentales en: a) sus actividades destinadas a la mejora de las infraestructuras departamentales; b) la reestructuración de deudas con el Banco de la República Oriental del Uruguay, Entes autónomos y Servicios Descentralizados; y c) la cancelación de obligaciones que fueran contraídas por el Fondo para atender los objetivos anteriores;

                                                 4) que teniendo en cuenta lo establecido en la Ley mencionada, la erogación emergente de la transferencia dispuesta se enmarca en la misma, en la medida que los fondos  en cuestión se destinarán a la mejora de la infraestructura departamental;

                                                 5) que, finalmente, debe señalarse que la transferencia referida, se realiza en cumplimiento de una obligación asumida por la ANEP como consecuencia del Convenio que celebrara con el Congreso de Intendentes y la OPP, el cual no mereció observaciones por parte de este Tribunal, según Resolución del 25 de enero de 2012; 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la trasposición de créditos realizada por ANEP, de acuerdo con lo indicado en los Considerandos 1) y 2) de la presente;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto emergente de la transferencia de $ 20:000.000, a realizar al Fondo de Inversión Departamental, previo control de la imputación del mismo al Rubro adecuado en el ejercicio correspondiente, con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;

4) Devolver los antecedentes”.
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